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No CAHE· REl'UTAR GANAXCIAI. L.')IA Flt\CA POR HAT,I.ARSE CASADO El, 

VENDEDOR. DE LA i\IISi.\IA EN f.L MOMENTO EN QUE, SE PRACTL~Ó LA 

1!\'FORMACLÓN I'OSESORÚ. PARA SU INSCRÍPCIÓN, Sr SE. ACRf~lT:\ 
l'OR LA PR~EBA DOCUMENTAL. QUE ERA DE LA PROPIEDAD EXCLU­

SIVA DE DICHO rNFOI{!\IANTE. -;VENDEDOR. 

'' 

Resol11Ción·. de 21· de noviembTe de 1950. (B. o. a.~ 5 de eJ!C1'0 de 
• • J • 

1951.) 

Don· GOI1zalo Moreno P'rie.to,· agricultor, casado con doña Ana 
Muñoz Ruiz, acudió al Juzgado Mm:dcipal de Santaella solicitando 
acreditar. la posesión en que se hallaba desde el 28 de noviembre 
de .1906, de una suerte de tierra calma situada en dicho término, 
al pago de Canillas, besana que llaman del Caracol, de una fanega, 
equivalente a sesenta y un áreas y veintiuna centiáreas, valorada 
en setecientas cincuenta pesetas y adquirida por herencia de. su 
padre, don Bartolomé Moreno Marín. Con el escrito inicial de la 
información posesoria se acompañó una certificación, en la cual cons­
ta que la finca figuraba amillarr.da a nombre de éste, con un líquido 
imponible de treinta y nueve pesetas con diez céntimos, y se dió 
conocimiento del expediente a la viuda de don Bartolomé, doña 
Ana Prieto Cañete, y a los nietos, doña Catalina, don Cristóbal, 
don Bartolomé, don Francisco y don Antonio Domínguez Moreno, 
hijos de una hermana del iniciador del expediente, la nieta, asisticl.1 
de su marido, don Cristóbal Blanco Muñoz, y los cuatro nietos, 
menores de edad, representados por su padre, dou Fraucisco Do-
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mínguez Conde, como únicos interesados en la sucesión, que mani­
festaron unánimemente uno tener· nada que oponer a la inscripción 
de posesión solicitada, por ser cierto cuanto alega en su e~crito el 
recurrente». Con fecha· 24 de febrero ·de 1925 se dictó auto de apro­
bación, y presentado en el Registro un testimonio del expediente, 
librado por el respectivo SecretariÓ, se extendió anotación preven­
tiva de posesión a fa'vor de don GOn~alo Moreno Prieto por el de­
fecto de no figurar la finca amillarada a su nombre, v subsanado 
e!' defecto· en forma reglamentaria, se· convirtió la anotación en ins­
cripción el 13 de abril del mismo año. 

Por escritura autorizada· por el Notario de La Rambla, don Juan 
Puig, el 5 de noviembre de 1947, don G01i.zalo .i\.1oreiw Prieto, en 
t:stado de viudo, veudió la nuca a su hijo, don Bartolomé Moreno 
JV1 uñoz, y presentada primera copia de la misma en el Registro, fué 
retirada sin calificación y, transe u rrido el plazo . de vigencia del 
asiento, .se volvió a presentar· y se puso al pie de la misma la si­
guiente 'nota : 'aSuspenclida la· inscripción del documento que· pre­
~ede por observarse el defecto· subsanable que a continuaci6n se ex­
presa : el 'transferente eilajena en estado de viudo una finca que 
adquirió siendo casado, y si bien al acreditar la posesión· de dicho 
inmueble mediante el necesario expediente que originó la inscripción 
a nombre del que transmite, se· invocó la herencia como título ad­
quisitivo, es preciso tener en ·cuenta que los expedientes posesorios, 
regulados por· las leyes hipotecarias anteriores a· la vigente, sólo 
·acreditaban el hecho de la posesión en concepto de dueño, pero según 
la doctrina del Centro directivo no justificaban el 'título adquisitivo. 
En consecuencia, debe estarse en el caso que se examina, a la .pre­
sunción «iuris tanturn, establecida por el artículo 1.407 del Código 
civil, y considerar al transferente ·viudo sin la suficiente titularidad 
de disposición en tanto no se acredite que adquirió la citada finca 
por la herencia, articulando para ello· una prueba que desvirtúe la 
citada presunción. No se ha solicitado anotación. preventiva: .. 

·Interpuesto recurso por el Notario autorizan te de· la escritura 
-reseñada, la Dirección coilfirma el auto del Presidente de la .Au-
-diencia, revocatoria de' la nota del Registra'dor, I?ediante la doctrina 
siguiente : 

·Que 'eJ. único problema ·que procede r~sol\rer· en :e] presente re­
curso es si la· finca vendida por don Goüzido Moreno Prieto; en- esta-
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do 9e. y_il,1do; :~ .~l,l.: hijo don: Bar.t~lo:mé .. Moreno Muñoz, era de la 
e~c\usiva propiedad de. aquél, ·o si,. por el coqtrario, se debe repubr 
ganm1cial, porquc1 en el primer supuesto, e~ t.ítulo p,resentado no 
.<,~dolecqía del :defecto c,ontenido ep la nota imptfgnada,. conforme a 
)o .prcc,eptuado ~n e) artÍ<.~Ul.<? ;93 del l{eglépnento Hipotecario, según 
el ¡;ual son inscribibles la;; ex~aje11acione~ de:bienes· privati.vos efec­
tuad<\s por el ·cónyuge superviviente sin necesidac) de liquidar ante? 
la disuelta Sociedad económico-matrimonial; y, en la segunda hi­
.p6tesi§, la· muerte de·la: mujer cr<;ó ·una cotitularidacl ·entre SlJS here­
deros y el marido, que harí~ inexcusable la intervención de todos. 

Que en el caso debatido concurren las siguientes .particularida­
des : a), la finca vendida, que es üna suerte -de tierra .calma, valo­
·rada en setecientas cincuenta· pesetas, cuya cabida es de sesenta y 

·uii áreas. veintiuna_ centiáreas, con un líquid9 imponible de treinta 
y nueve .pesetas, figura registrada en posesión ,a Livor dél .vendedor 
desde el año 1925; b), en la inscripción se reflejó,' basándose en lo 
consignado en la información posesoria, que· el titular registra] po­
seía la fi'nca desde el 28 de noviembre de 1906, en que la adquirió 
por herencia de su padre, don Bartolo'mé Moreno Marín ; e), •los 
testigos ·de la información· corroborar'oi1 lo manifestado por el posee­
dor; d), ·la· viuda y cinco nietos del nombradc causante, como úni­
cos interesados en su. herencia, aseveraron, personal o legalmente 
representados, ante la auforiclad judicial, que la finca era de la pro­
.piedad particular deol vendedor, 'por el indicado título hereditario ; 
e), por estar amillarada la finca a nombre del causante se suspendió 
la inscripción de Ja. información 'y, en su lugar, se exten'cl ió anotación 
preventiva; f), amillarada a nombre del· poseedor, se subsanó re­
glamentariamente el defecto y se convirtió la anotación en inscrip­
ción definitiva a favor de don Gonzalo Moreno Prieto el 13 de abril 
de 1925. 
. Que el Código civi·], después de enumerar los bienes propiOS de 

cada cónyuge y los ·gananciales, establece en su artículo 1.407 una 
pres-unción de' las· autorizadas· en e~ artículo 1.251, con arreglo a la 
cual se incluirán en el ·segundo grupo todos los bienes del matrimo­
nio mientras no se .acredite que pertenecen privativamente al marido 
.o a la mujer. 

Que cqmo .]as presunciones «iuris tantum!l constituyen_ med~o ele 
.pr1.jt;b~ indi.recto, de car{¡cter supletorio; por estar -apoyadas· en apa-· 
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·riencias, no deben desplegai--·plena .e:ficáe-ia cuaridó los hechos incier­
-tos· estuviesen demostrados poi- otros medios de prueba directos, y, 
-én 'consecuencia, no. cabe. re!mtar"'gimanciál. la finca 'por hallarse 
·casado el: vendedor en el' ino'rnento en que· se practicó la información 
-posesoria, si se acredita· por la prueba documental qu·e era d'e ·la pro­
'pi·edad exclusiva del solicitante; criterio que resulta reconocido en 
el expresado: artículo 1.407 -y en las Sentencias del Tribunal Su­

·premo de 2--de febrero de_1925 y 11 de abril de 1947. 
Que los antecedentes· del caso, las· declaraciones prestadas en el 

Ji1zgado por la viuda y los nietos· del padre del vendedor, quienes pór 
-su· parentesco tenían motivos para coliocer .lo ,expuesto por éste, y 
la ;circunstancia de que el· imuueble se .hallaba amillarado en 1925 
a nombre de don Banolomé Moreno Marín, permiten. asimismo, 
atribuir. carácter privativo a la finca, a efectos registra le~, como fué 
reconocido por el Presidente de la Audien'cia. 

Una mera objeción a la anterior doctrina de nuestro ilustrado 
Centro: ¿Con qué p-rueba docume¡¡t.al se acreditó al instruirse el 
expediente que la finca inscrita ~n posesión por. dou Gonzalo Moreno 
en estado de casado fuera d.e la excl~siva· propiedad de éste? 

Sé!lvo .la de estar amillarada a nombre de. su posible causa11te, no 
vemos otra . 

. Como afirmó el Registrador en el escrito de defensa de su bri­
llante nota, no consta t_estamento ni auto de declaración ele he'rede­
ros ab i11t.estalo acreditativos ---{:O!l los demás documentos comple­
mentarios-- de la adquisición de la finca por herencia por parte de 
don Gonzalo Moreno. 

Toda esa prueba docume11tal a que se refiere el penúltimo consi­
derando s,e reduce, creemos, a ]as manifestacio11es de testigos, ma­
dre y sobrinos (éstos representados en parte) del informante an'te 
la ·autoridad judicial en la tramitación 'del expedienté. Si no es así 
pues· el último considerando hace dúdar- 'no la vemos por parte 
alguna.·. · 

Ahora . bien ; éomo, las déclaraciones de los testigos no pueden 
referirse·más que al hecho de poseer el solicitante los bienes en nom­
·bre~propio' (Resoluciones de 11 de abril· de 1899 y. 25 de octubre de 
1911) ; como en la Resolución que pone. término al expediente no 
se ·hacen declaraciones de ·derecho· de ninguna clase (Sentencia de 
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21 de marzo de-1910), pues la inscripción de una información' pose­
,s9ria no equivale a título, ya que sólo se refiere al mero hecho de 
poseer (Sentencia de 27 de abril de 1906)... no :acabamos_ de com­
prender las raz01ies ·~como no sean prácticas, dada la ínfima ·cuau­
tía:dcl iilmueble de que se trata- de la docti:ma.·que comentamos. 

Si a esto se agrega el carúcter. de estos expedientes, «muchas 
veces artificioso, alguna que otra ·falso, y cuya justificación suele 
obtenerse por complaceúcias de testigos· 'que en no pocas ocasiones 
balbucean ante el Juzgado "lo que se les, indicó en la. antesala·, en 

·divorcio' absoluto con la verdad», según· frases de Beraud y Le7J>n 
(nota de la pág. 500, T. II de su Tratado de·De-l'echo·hmwbilia1-io), 

·se justifica la prudencia del Registrador, ya _que .no solamente -con 
respecto a la sociedad ·ganancial, si que .también para otros posibles 
'coherederos del informante (¿cómo se ·justifica que eran úuicos, que 
no hubiera algún otro más de los que' depusiéron enJ eL expediente?), 
podía envolver éste una falacia y falsedad. 

; .. 

.REGIS't.R(>' MERCANTIL 

'co!\'TRA. LA cAuFrcAcróN DE Los REGrsTRAooR.Es MERC·\NTrLEs sóLo 

PROCEDE EL RECURSO GUBERNATiVO CUANDO DICHOS' FUNCIONA­

RIOS SUSPENDAN O DENIEGUEN LAS INSCRIPCIONES, CANÓ:LACIO-. ~ . . 
:t\ES, ANOTACIONES PREVENTIVAS O NOTÁS l\lARGfXAÚS, Y NO ES 

DE _Al'I,;C:\~!ÓX .Á. !.OS CASOS EN QUE _1:0$ ;TÍTULOS CAUSARON YA 

SUS RESPECTIVOS ASTEXTOS PORQUE I;STOS SE HALLAN 'BAJO LA 

SAI.VAGUAR.T>IA DE LOS TRIBU!\'ALF.S DE JusTICIA .. '·:· ' 
. ' . . 

Resolució1Í de 4.:dé diciembre·de::I9SO (B'. O. de 20 de•e1le-ro'dc'l951). 
• .... • • • • • •• - • • 4 • ; 1 , 1 -' • 

· · En el Registro' Mercantil· de Sevilla se presentó instancia· solici­
tando que se revocase ·la calificación de la escritura de disolucióu de 
determinada Compañía, que había sido inscrita con anterioridad a 'la 
fecha en que fué. presentada hi.. aludida instancia; en :el. Registro, 
siendo tal· petición. recl-ia:Zada· .por el: Registrador pqrqtie no im'pli­
c.aba la práctica·. de operación: alguna,~ para cuya ·co'nstancia: ~ué crea-
· do el R'egistro l'VIercantili; ·y entablado' recurso, la Dirección :cotifir­
·ma el acuerdo del Registrador por '!as razones del ·encabezamiento, 
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su1 perjuicio de que las· personas que se crean. perjudicadas ·por los 
asientos practicados puedan acudir a los Tribunales :para ventilar 
o contender entre sí acerca i:le la validez o nulidad de los documen­
tos u obligaciones que motivarc;m las inscripciones correspondientes. 

Con referencia a la Resolución de 16 de junio de"1948 (pág. 42~ 
número -248,. enero 1949, de ·esta ·Revista), ·dijimos que dudábamos 
pudiera ofrecerse a nuestro ilustre Centro Directivo otro recurso tán 
sorprendente .. :, siendo los sorpr~ndidos nosotros ahora ante 'la re­
petición del caso. 

CON' S U.L T A . , 

-¿PUEDE UN REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CANCELAR DE OFICIO, 

POR: l\01'-\ 11!ARGH\AL, AL CA-BO DE QU!NCF. A5:os, Jl\SCRIPCrÓJ'\' DE 

lNMATRICULACIÓN VERIFICADA EN 1935 FN EL REGISTRO POR l\0 

HABERSE. CUMPLIDO OPORTUNAMENTE LO PREVENIDO l~N EL AR­

TÍCULO 29a DEL REGLAMEKTO HIPOTECARIO SOBiu: PUBLICACIÓN 

DE EDICTO? 

Resol11ción de 5 de enc1·o de 1951 (B. O. de 23 de igual. mes). 

Presentado m~mdamiento de embargo de diversas fincas en el 
Registro de Cebreros y manifestando el Registrador al presentan le 
la imposibilidad de ·practica!" las anotaciones correspondientes, PEr­
que si bien las fincas aparecían inscritas a nombre del embargado, 
Jo eran al amparo deL antiguo _artículo 20 de la _Ley Hipotecaria, 
sin que apareciera a su margen nota acreditati,·a de haberse publi­
cado el edi~to correspo,ndiente en ·el tabló,n de anuncios del _Ayun­
tamiento, ni t::1mpoco nota marginal cancdatoria de dichas insCI:ip­
ciones pro~isionales, por lo que su obligación era no sólo denegar 
tal anotación, ·sino p_roc.eder. de oficio a cancelar las inscripciones 
cuyos efectos no se habrán. consolidado por la falta de hacer constar 
al m::trgen el requisito complementario expresado; la Dirección, en 
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el' recursq de ·queja- inter.puesto,por el repetido pr,esent<inte, de~la'ra 

lo ;siguiente: 

Que el artículo 298 'del H.églamento Hipotecario. vigente-al igual 
-que la regla tercera del artículo 87 del Regbmento anteridr-ordena 
que las inscripciones a que se refiere el artículo 205 ele la Ley Hi­
potecaria, transcurridos tres meses sin acreditarse debidamente la 
publicación de los edictos expedidos y entregados a Jos interesJ.dos 
para esta publicación ·quraút'e un n1es en el tablóri ele anuncios del 
Ayuntamiento, es decir,. al-no.cumplirsc el requisito de la devolu­
ción por. los mismos in'téresaclos de tales edictos el il igenciados o con 
certificación del Secretario del "Ayuntamien'to, se. cancelarán de ofi­
cio ':ci por nota marginal. 

Que si bien en el contenido de tales inscripciones· ele car{tcter 
provisional, hasta tanto no se cumplan Jos trúmites mencionados, 
se hace constar necesariamente,· y conforme ;:d mismo artículo regla­
mentario 298, todas las circunstancias que las adornan y car<:cteri­
zan y que el asiento se practica conforme al artículo 205 c!e la Ley, 
con Jo cual publican por sí mismas su naturaleza provisional o ca­
duca, todavía el requisito, en su caso,.cle b cancelación expresa por 
nota marginal sigue siendo obligatorio para el funcionario, ·el cual 
no debe abandonar el asiento impe-.:-fecto .practicado, ni aguardar a 
la petición de una ·certificación o de otra operación registra!, sino vi­
gilar durante el plazo de los tres meses el requisito de la devolución 
de los edictos diligenciados, y al términ') de ese plazo sin haberse 
cumplimentado tal trámite, poner la nota marginal de cancelación, 
la cual, si no tiene plazo para su práctica,, es precisamente porque 
debe estamparse transcurrido el tiempo expresado: . 

Esta Dirección General ha dispuesto recordar a los señores Re­
gistradores de la Propiedad el exad~ cut~plimiet~t~ a'e' io ordenado 
·e~ el artículo 298 del Reglamento Hipotecario sobre· extensión de 
n~tas canc~latorias de asient~s caducadcis por- defect? de ,diligencia­
miento de edic.tos, so pena de incurrir··et_l' falta por' ser. morosos o 
·negligentes en el cumplimiento dé sus ·deberes·· oficiales.' · 

' .. ,_. ~. 1 ) 

G]NÉS C.\NovAs Co'uTJÑO 
Registrador de la Propiedad. 


